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Número: 
 

 
Referencia: Comision Evaluadora Combustible Rio de Janeiro

 

En Cádiz, a los 21 días del mes de agosto de 2022, se reúne la Comisión Evaluadora de la Fragata A.R.A. 
“LIBERTAD” designada por DI-2021-124776986-APN-DGED#ARA- a efectos de evaluar las ofertas recibidas 
por la LICITACIÓN PRIVADA Nº 10/22, correspondiente al Requerimiento Nº 200020 de la DIRECCIÓN DE 
OBTENCIÓN DE LA ARMADA (DIOB) para la Adquisición de Combustible en el exterior para el Buque 
Escuela Fragata A.R.A. “LIBERTAD” para la ejecución del Viaje de Instrucción “L” en el puerto de Salvador de 
Bahía (República de Brasil) o Río de Janeiro (República de Brasil)”, tramitada por EX-2022-70106239- -APN-
DGIT#ARA

      De lo analizado se desprende que:

 

La presente Licitación Privada fue publicada en el 29 de julio del año 2022 en 
argnavallogisticsus.firebaeapp.com/#Contracts

•

 

Se cursó invitación a las siguientes firmas:•

 

Arte Bunkering LLC•
Pennsylvania Ship Supply•
Clipper Oil•
Global Partners LP•
Bunker One Combustíveis e Lubrificantes Ltda•
Shell - United States Of America•
Martin Energy Services•
Glander International Bunkering•



 

Efectuado el Acto de Apertura de Ofertas el día 09 de agosto de 2022 a las 10:00 horas, las empresas que a 
continuación se detallan presentaron su oferta:

BLACK BULL LOGISTICS S.L U$S 139.725,00•
CLIPPER OIL, INC U$S 116.250,00•
GLANDER INTERNATIONAL BUNKERING SPAIN S.L U$S 114.500,00•
MINERVA BUNKERING PTE LTD U$S 116.900,00•

ANÁLISIS DE OFERTAS:

Oferta presentada por la firma BLACK BULL LOGISTICS S.L:•
Requisitos formales:

Cotiza el renglón 1 por un precio unitario de U$S 2.794,50, siendo la cotización total del renglón 1 
la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 (U$S  139.725,00).

○

Calidades ofrecidas:
Según lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones.○

○

Plazo de Mantenimiento de la oferta:
Según lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones.○

○

Cantidades ofrecidas:
Según lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones.○

○

Condición de Pago:
Según lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones.○

○

Plazo de entrega:
Según lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones.○

○

Ofertas Alternativas:
No Presenta.○

○

No se aprecian condicionantes.○

•

 

Oferta presentada por la firma CLIPPER OIL, INC:•
Requisitos formales:

Cotiza el renglón 1 por un precio unitario de U$S 2.325,00, siendo la cotización total del renglón 1 
la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO DIECISEIS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA CON 00/100 (U$S  116.250,00).

○

Calidades ofrecidas:
Según lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones.○

○

Plazo de Mantenimiento de la oferta:
Según lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones.○

○

Cantidades ofrecidas:
Según lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones.○

○

Condición de Pago:
Según lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones.○

○

Plazo de entrega:○

•



Según lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones.○

Ofertas Alternativas:
No Presenta.○

○

No se aprecian condicionantes.○

 

Oferta presentada por la firma GLANDER INTERNATIONAL BUNKERING SPAIN S.L:•
Requisitos formales:

Cotiza el renglón 1 por un precio unitario de U$S 2.290,00, siendo la cotización total del renglón 1 
la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS CON 
00/100 (U$S  114.500,00).

○

Calidades ofrecidas:
Según lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones.○

○

Plazo de Mantenimiento de la oferta:
Según lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones.○

○

Cantidades ofrecidas:
Según lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones.○

○

Condición de Pago:
Según lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones.○

○

Plazo de entrega:
Según lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones.○

○

Ofertas Alternativas:
No Presenta.○

○

No se aprecian condicionantes.○

•

 

Oferta presentada por la firma MINERVA BUNKERING PTE LTD:•
Requisitos formales:

Cotiza el renglón 1 por un precio unitario de U$S 2.338, siendo la cotización total del renglón 1 la 
suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CON 
00/100 (U$S  116.900,00).

○

Calidades ofrecidas:
Según lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones.○

○

Plazo de Mantenimiento de la oferta:
Según lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones.○

○

Cantidades ofrecidas:
Según lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones.○

○

Condición de Pago:
Según lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones.○

○

Plazo de entrega:
Según lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones.○

○

Ofertas Alternativas:
No Presenta.○

○

No se aprecian condicionantes.○

•



RESUMEN DE ANALISIS DE OFERTA:

De las ofertas recibidas las firmas BLACK BULL LOGISTICS S.L, CLIPPER OIL, INC, GLANDER 
INTERNATIONAL BUNKERING SPAIN S.L. y MINERVA BUNKERING PTE LTD se ajustan a lo 
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.

Asimismo se deja constancia en la presente comisión evaluadora, que por orden del Señor Director General de 
Educación de la Armada, se produjo un cambio de puerto de provision, el mismo será en el Puerto de Rio de 
Janeiro.

RECOMENDACIÓN:

Por lo expuesto, esta Comisión Evaluadora recomienda:

Declarar admisibles las ofertas de BLACK BULL LOGISTICS S.L, CLIPPER OIL, INC, GLANDER 
INTERNATIONAL BUNKERING SPAIN S.L. y MINERVA BUNKERING PTE LTD para el renglón 1, 
para la provisión de combustible en la ciudad de Río de Janeiro en la fecha prevista, por ajustarse al Pliego 
de Bases y condiciones, y ser precio convenientes, de acuerdo a los precios de referencia obrantes en el 
presente proceso licitatorio.

1. 

Otorgar orden de mérito 1 para el renglón 1 a la firma GLANDER INTERNATIONAL BUNKERING 
SPAIN S.L. por un total de DOLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS 
CON 00/100 (U$S  114.500,00), por ser precio más conveniente, ajustarse técnicamente a lo solicitado, y a 
lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.

2. 

Otorgar orden de mérito 2 para el renglón 1 a la firma CLIPPER OIL INC. por un total de DOLARES 
ESTADOUNIDENSES CIENTO DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 (U$S  
116.250,00), por ser precio conveniente, ajustarse técnicamente a lo solicitado, y a lo establecido en el 
Pliego de Bases y Condiciones.

3. 

Otorgar orden de mérito 3 para el renglón 1 a la firma MINERVA BUNKERING SPAIN S.L por un total 
de DOLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CON 00/100 (U$S  
116.900,00), por ser precio conveniente, ajustarse técnicamente a lo solicitado, y a lo establecido en el 
Pliego de Bases y Condiciones.

4. 

Otorgar orden de mérito 4 para el renglón 1 a la firma BLACK BULL LOGISTICS S.L por un total de 
DOLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTICINCO 
CON 00/100 (U$S  139.725,00), por ser precio conveniente, ajustarse técnicamente a lo solicitado, y a lo 
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.

5. 

Adjudicar el renglón 1 a la firma GLANDER INTERNATIONAL BUNKERING SPAIN S.L. por un total 
DOLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS CON 00/100 (U$S  
114.500,00) por ser precio más conveniente, ajustarse técnicamente a lo solicitado, y a lo establecido en el 
Pliego de Bases y Condiciones.

6. 

Asimismo, la provisión del combustible licitado en el presente procedimiento deberá realizarce en la 
ciudad de Río de Janeiro )REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL), en la fecha prevista en el Pliego de 
Bases y Condiciones, de acuerdo a orden superior.

7. 
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